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““Delincuencia Delincuencia organizaorganizaddaa””

Concepto jurConcepto juríídico penal dico penal 

Elementos del delito Elementos del delito 



Sentencia de 12/5/2011 6º Tribunal Oral en lo Penal de Santiago
RUC: 0.700.935.945-6 RIT: 802-2010
C/. : WILFREDO RAMÓN PÉREZ GUTIERREZ  Y OTROS

Condena por los delitos deCondena por los delitos de::
••trtrááfico de drogasfico de drogas
••asociaciasociacióón iln ilíícita para el trcita para el trááficofico
••porte ilegal de armasporte ilegal de armas y y 
••lavado de dinerolavado de dinero a 18 integrantes de banda "Losa 18 integrantes de banda "Los Gaete"Gaete"

•Banda desbaratada abril 2008, se incautabril 2008, se incautóó 280 millones de pesos en en 
efectivoefectivo que los lque los lííderesderes tenían en sacosen sacos, casas, vehículos y parcelas, los que 
en total superaban 1,6 millones USD1,6 millones USD

14 14 fueron declarados culpables de los delitos de asociaciasociacióón iln ilíícitacita y lavado lavado 
de dinerode dinero, incluidos los "testaferros"testaferros." 

El restoEl resto, culpables delitos de porte ilegal de armas y trporte ilegal de armas y trááfico de drogasfico de drogas.”



Sentencia 7  septiembre 2011, Corte de Apelaciones de San Miguel.
(Rol 993-2011) Rechaza 4 recursos de nulidad, mantiene sentencia 1Rechaza 4 recursos de nulidad, mantiene sentencia 1ªª instanciainstancia

Mayores sentencias para los líderes de la agrupación

Marcelo Gaete 32 años
Alexander Garrido 35 años
José Castillo 25 años
Declarados culpables de los delitos de
trtrááfico de drogas, fico de drogas, 
asociaciasociacióón iln ilíícita para el trcita para el trááfico, fico, 
porte ilegal de armas porte ilegal de armas y y 
lavado de dinero.lavado de dinero.



Sentencia 7 septiembre 2011, Corte de Apelaciones de San Miguel.
(Rol 993-2011) Rechaza 4 recursos de nulidad, mantiene sentencia 1Rechaza 4 recursos de nulidad, mantiene sentencia 1ªª instanciainstancia

Otros miembros de "Los Gaete" entre 5 y 16 años

- Alex Hormazábal, 16 16 años y un día
- Wilfredo Pérez Gutiérrez, 1616 años y un día
- Juan Garrido Meneses, 12 12 años y un día
- Jorge Morales Cerda, 12 12 años y un día
- Claudia Monsalves, 1010 años y un día
- Paola Castillo, 10 10 años y un día
- Jorge Rivera Vera, 6 años y un día
- Lisardo Vargas, 5 años y un día
- Jonathan Pérez, 5 años y un día
- Rodolfo Morales, 5 años y un día
- Carolina González, 5 años y un día
- Juan Castillo, 5 años y un día



ConvenciConvencióón de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia n de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, 2000Organizada Transnacional, 2000

Artículo 2. Definiciones  

a) ““grupo delictivo organizadogrupo delictivo organizado””
•Un grupo estructuradogrupo estructurado de 3 o más personas, 

•que exista durante cierto tiempoexista durante cierto tiempo y 

•que actactúúe concertadamentee concertadamente,

••con el propcon el propóósitosito de cometer unouno o mo máás delitoss delitos

Con miras a obtener, directa o indirectamente, un beneficio 
económico u otro beneficio de orden materialde orden material”.



ConvenciConvencióón Contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 2000n Contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 2000

Artículo 2. Definiciones  

c) c) ““Grupo estructuradoGrupo estructurado””
•“un grupo nono formado fortuitamente para la comisión  
inmediata de un delito   y 

•en el que nono necesariamente se haya asignado a sus 
miembros funciones formalmente definidas 

••nini haya continuidad en la condición de miembro   

••o existao exista una estructura desarrollada.”



REQUISITOS DEL DELITOREQUISITOS DEL DELITO
ConvenciConvencióón Contra la Delincuencia Organizada Transnacional 2000n Contra la Delincuencia Organizada Transnacional 2000

1.1.-- Un grupo estructurado de 2 (3) o mUn grupo estructurado de 2 (3) o máás personass personas

que no se haya formado fortuitamente para la que no se haya formado fortuitamente para la 
comisicomisióón  inmediata de un delito;n  inmediata de un delito;

No es necesarioNo es necesario::
a.a.-- que se haya asignado a sus miembros funciones 
formalmente definidas; 

b.b.-- que haya continuidad en la condición de miembro; 

c.c.-- ni ni que exista una estructura desarrollada.



REQUISITOS DEL DELITOREQUISITOS DEL DELITO
ConvenciConvencióón Contra la Delincuencia Organizada Transnacional 2000n Contra la Delincuencia Organizada Transnacional 2000

2.2.-- Que exista durante cierto tiempo Que exista durante cierto tiempo 

3.3.-- Que actQue actúúe concertadamentee concertadamente

4.4.-- Con el propCon el propóósito de cometer uno o msito de cometer uno o máás s 
delitosdelitos

5.- (Y con la finalidad de obtener directa o 
indirectamente beneficios para si o para terceros.)



Jurisprudencia



ChileChile
Corte Suprema , recurso casaciCorte Suprema , recurso casacióón 4512n 4512--2004, sentencia 20/01/20052004, sentencia 20/01/2005

ConfiguraciConfiguracióón de la asociacin de la asociacióón iln ilíícita cita 

••Estructura JerEstructura Jeráárquica rquica 

••Diversidad de Funciones Diversidad de Funciones 

••ConjunciConjuncióón de Voluntades n de Voluntades 

••Estabilidad TemporalEstabilidad Temporal



Costa RicaCosta Rica
Corte Suprema, Sentencia Corte Suprema, Sentencia NNºº 0373 120373 12--44--20072007

“En cuanto al doloal dolo, 

además del dolo genérico de conocer y quererconocer y querer
los elementos del tipo, 

o sea sabersaber lo que se hace y 
tener la voluntadvoluntad para realizarlo,

se requiere también el dolo y dolo y áánimo nimo 
especespecííficofico para esta figura delictiva,”



Costa Rica Costa Rica 
Corte Suprema, Sentencia Corte Suprema, Sentencia NNºº 88514 de septiembre de 200188514 de septiembre de 2001

“Es procedente recordar, que la figura prevista en el artículo 
274 del Código Penal [asociación ilícita], es: 

“... un delito doloso en el que necesariamente necesariamente 
la intervencila intervencióón de los sujetos debe reflejarn de los sujetos debe reflejar: : 

••el conocimiento el conocimiento de que forman parte de ese 
grupo que procura perpetrar ilícitos y y 

••el propel propóósito sito de querer integrarlo..””



Costa Rica Costa Rica 
Corte Suprema, Sentencia Corte Suprema, Sentencia NNºº 88514 de septiembre de 200188514 de septiembre de 2001

““No es necesarioNo es necesario que se constituya 
formalmenteformalmente, mediante un pacto expreso, 

sino que la unila unióón de esfuerzos puede darse n de esfuerzos puede darse 
ttáácitamentecitamente, , 

por medio de por medio de conductas que unconductas que uníívocamente vocamente 
reflejen el reflejen el áánimonimo de integrar esa agrupación 
delictiva.”



Costa RicaCosta Rica
Corte Suprema, SentenciaCorte Suprema, Sentencia NNºº 88514 de septiembre de 200188514 de septiembre de 2001

“Tomar parteTomar parte” no es mno es máás que ser integrante s que ser integrante 
de la asociacide la asociacióónn; 

••no se requiere, entonces, no se requiere, entonces, que se intervenga que se intervenga 
directamente en ejecutar los hechos puniblesdirectamente en ejecutar los hechos punibles,,

• es suficiente ser miembro de la es suficiente ser miembro de la 
organizaciorganizacióónn, 

•de forma tal que cualquier maneracualquier manera en el en el 
funcionamientofuncionamiento participe de la misma,



Costa RicaCosta Rica
Corte Suprema, SentenciaCorte Suprema, Sentencia NNºº 88514 de septiembre de 200188514 de septiembre de 2001

“Tomar parteTomar parte” no es mno es máás que ser integrante de la asociacis que ser integrante de la asociacióónn; 

lo cual puede ocurrir si, por ejemplo,

•se interviene en el planeamientoplaneamiento de los 
"golpes", 

•si se dirigendirigen éstos,

•si se coordinan coordinan actividades del grupo e, incluso, 

•si se participa en el reparto de los dividendos.participa en el reparto de los dividendos.”



Costa RicaCosta Rica
Corte Suprema, SentenciaCorte Suprema, Sentencia NNºº 88514 de septiembre de 200188514 de septiembre de 2001

“ el que es integrante de la asociación
es autor del delito es autor del delito 

... lo que se castiga es la pertenencia al grupoes la pertenencia al grupo,

independientemente de la participación individual
de los sujetos en cada uno de los hechos atribuidos 
al grupo...”,

Art. 317º del Código Penal del Perú

““El que El que forma parteforma parte de una organizacide una organizacióón....n....



EspaEspaññaa
Sala de lo PenalSala de lo Penal del TS, del TS, Sentencia NSentencia Nºº: 964/1999: 964/1999, , 10/06/99 10/06/99 

«Como ha dicho reiteradamente esta Sala (SS. 
16.2.88, 20.10.88, 6.7.90 y otras) 

no basta que haya una codelincuenciano basta que haya una codelincuencia, 

es decir, varias personasvarias personas responsables de este 
delito por su acción conjunta, 

para aplicarse esta agravación.



EspaEspaññaa
Sala de lo PenalSala de lo Penal del TS, del TS, Sentencia NSentencia Nºº: 964/1999: 964/1999, , 10/06/99 10/06/99 

Es necesario que esta pluralidad de personas
previamente puestas de acuerdo para difundir la previamente puestas de acuerdo para difundir la 
drogadroga,

se encuentren coordinadas entre sise encuentren coordinadas entre si,

normalmente con una estructura jerestructura jeráárquicarquica que 
determina la existencia de unos jefesjefes, 
administradoresadministradores o encargados 

cuya mayor responsabilidad penal está prevista en la 
legislación vigente, 



EspaEspaññaa
Sala de lo PenalSala de lo Penal del TS, del TS, Sentencia NSentencia Nºº: 964/1999: 964/1999, , 10/06/99 10/06/99 

con distintas tareas encomendadas a cada uno con distintas tareas encomendadas a cada uno 
de los partde los partíícipescipes

que no tienen porquno tienen porquéé ser siempre las mismasser siempre las mismas
para cada persona,

....todo ello con una cierta duracicierta duracióón o n o 
permanencia en el tiempopermanencia en el tiempo,,



EspaEspaññaa
Sala de lo PenalSala de lo Penal del TS, del TS, Sentencia NSentencia Nºº: 864/1996, de 18: 864/1996, de 18/11/11

""La organizaciLa organizacióón implica todos aquellos n implica todos aquellos 
supuestos en los que dos o msupuestos en los que dos o máás personas s personas 
programan un proyectoprograman un proyecto, , 

un plan o un propun plan o un propóósitosito para desarrollar la idea 
criminal, 

mas no precisa la existencia de una organizacimas no precisa la existencia de una organizacióón n 

mmáás o menos perfecta, s o menos perfecta, 

mmáás o menos permanente,s o menos permanente,



EspaEspaññaa
Sala de lo PenalSala de lo Penal del TS, del TS, Sentencia NSentencia Nºº: : 964/1999964/1999, , 10/06/99 10/06/99 

Debe añadirse que, 

••no es necesariono es necesario que la banda se mueva en 
un amplio espacio geogramplio espacio geográáficofico, a veces con 
conexiones a nivel internacional o 
mundial, 

••ni tampoconi tampoco que tenga un organigramaorganigrama
complejo tipo "mafia", 



EspaEspaññaa
Sala de lo PenalSala de lo Penal del TS, del TS, Sentencia NSentencia Nºº: : 964/1999964/1999, , 10/06/99 10/06/99 

••ni menos ani menos aúúnn que se adopte una determinada 
forma jurforma juríídicadica

•que sirva de fachada para tapar estas 
actividades que necesitan de la clandestinidadactividades que necesitan de la clandestinidad

para ser más eficaces y burlar asburlar asíí mejor la mejor la 
vigilancia de los distintos Estadosvigilancia de los distintos Estados, 

••asasíí como que tampococomo que tampoco se excluye esta figura 
delictiva por el hecho de que la misma por el hecho de que la misma 
organizaciorganizacióón se dedique, ademn se dedique, ademáás, s, a otras a otras 
actividades lactividades líícitascitas.””



Legislación del Perú

Asociación ilícita

Agravantes  



CCóódigo Penal digo Penal 
Reforma D.L 982 de 22.07.2007Reforma D.L 982 de 22.07.2007

Art. 317º. AsociaciAsociacióón Iln Ilíícitacita

“El que forma parteEl que forma parte de una organización de dosdos o 
más personas destinada a cometer  delitos será
reprimido 

por el solo hechopor el solo hecho de ser miembro de la misma, 

con pena privativa de libertad no menor de 3 ni 
mayor de 6 años.”

****no menor de 8, ni mayor de 15 años, delitos graves, 
incluido LD.



CCóódigo Penal digo Penal 
Reforma D.L 982 de 22.07.2007Reforma D.L 982 de 22.07.2007

Art. 297º. Formas agravadas (TID)

“La pena será privativa de libertad no menor de  
15, ni mayor de 25 años, multa e inhabilitación 
cuando:

6. El hecho es cometido por tres o mpor tres o máás personass personas,

o en calidad de integrante de una organizacio en calidad de integrante de una organizacióónn
dedicada al tráfico ilícito de drogas 

o que se dedique a la comercialización de insumos 
para su elaboración.”



CCóódigo Penal digo Penal 
Reforma D.L 982 de 22.07.2007Reforma D.L 982 de 22.07.2007

Art. 297º. Formas agravadas (TID)

“La pena será privativa de libertad no menor de  
25, ni mayor de 35 años, 

cuando el agente actúa como jefe, dirigente o dirigente o 
cabecilla de una organizacicabecilla de una organizacióón n 

dedicada al tráfico ilícito de drogas o insumos 
para su elaboración.”



CCóódigo Penal digo Penal 
Reforma D.L 982 de 22.07.2007Reforma D.L 982 de 22.07.2007

Art. 367º. Formas agravadas

“En los casos de los Arts. 365º y 366º, la 
pena privativa de libertad será no menor 
de 4 ni mayor de 8 años, cuando:

1. El hecho se realiza por dos o más 
personas.



CCóódigo de Procedimientos Penales digo de Procedimientos Penales 
Reforma D.L 983 de 22.07.2007Reforma D.L 983 de 22.07.2007

Art. 261º. Prueba trasladada

En los delitos perpetrados por miembros de una 
organizaciorganizacióón criminaln criminal o o asociaciasociacióón iln ilíícita para delinquircita para delinquir, 
la Sala podrá realizar las actuaciones probatorias 
siguientes:

•Pruebas admitidas  y practicadas ante un juez o  o Sala 
Penal, podrán ser utilizadas o valoradas en otro proceso 
penal,.....

•La sentencia firme que tenga por acreditada la  existencia 
o naturaleza de una organizaciorganizacióón delictivan delictiva o asociaciasociacióón n 
ililíícita cita para delinquirpara delinquir....



CCóódigo Procesal Penal digo Procesal Penal 
Reforma D.L 983 de 22.07.2007Reforma D.L 983 de 22.07.2007

Art. 137º. Duración de la detención 

Cuando el delito se ha cometido a través de una   
organizaciorganizacióón criminaln criminal

y y el imputado pudiera sustraerse a al acción de la 
justicia o perturbar la actividad probatoria, 

la detención podrá prolongarse.....



Nuevo CNuevo Cóódigo Procesal Penal digo Procesal Penal 
Reforma D.L 983 de 22.07.2007Reforma D.L 983 de 22.07.2007

Art. 24º. Delitos graves y de trascendencia 
nacional

Los delitos especialmente graves, 

o los cometidos por organizaciones delictivas, o los cometidos por organizaciones delictivas, 
que la ley establezcaque la ley establezca, 

podrán ser conocidos por determinados 
jueces....



Ley 27.934, que regula la intervenciLey 27.934, que regula la intervencióón de la Policn de la Policíía Nacional y el Ministerio a Nacional y el Ministerio 
PPúúblico en la investigaciblico en la investigacióón preliminar del delito. n preliminar del delito. Reforma D.L 989Reforma D.L 989

Art. 2º. La detención y la convalidación durante la 
investigación preliminar

Para la investigación de los delitos perpetrados por por 
organizaciones criminalesorganizaciones criminales,

así como TID, L. A., terrorismo, secuestro, extorsión y 
trata de personas, 

el Fiscal podrá solicitar la convalidación de la detención 
preliminar hasta por un plazo de 7 días naturales 
cuando:......



Legislación del Perú

“organización criminal”
“organizaciones delictivas”
“organización delictiva”
“Asociación ilícita” Art. 317 CP.

“asociaciasociacióón iln ilíícita cita para delinquirpara delinquir / organizaciorganizacióónn”

••OrganizaciOrganizacióón criminal esn criminal es un “modo de comisimodo de comisióónn
de delitosde delitos”

••AsociaciAsociacióón iln ilíícita  escita  es un tipo penaltipo penal en sentido en sentido 
estrictoestricto



SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONALSENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
41184118--20042004--HCEXP. N.HCEXP. N.°° 41184118--20042004--HC/T, HC/T, 66/06//06/20052005

ParticipaciParticipacióón delictivan delictiva--AsociaciAsociacióón iln ilíícita para delinquircita para delinquir

“Si bien ambos regulan aspectos 
concernientes a la plurisubjetividad plurisubjetividad 
delictivadelictiva, 

ambos conceptos tienen puntos divergentespuntos divergentes
que deben ser dilucidados por este 
Colegiado, ....



SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONALSENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
41184118--20042004--HCEXP. N.HCEXP. N.°° 41184118--20042004--HC/T, 6/06/2005HC/T, 6/06/2005

ParticipaciParticipacióón delictivan delictiva--AsociaciAsociacióón iln ilíícita para delinquircita para delinquir

“21.  Así, mientras la asociacila asociacióón iln ilíícita cita 
constituye unconstituye un delito en sdelito en síí, 

la participación delictiva requiere de la requiere de la 
comisicomisióón de otro delito a tn de otro delito a tíítulo de tulo de 
autorautorííaa.”



SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONALSENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
41184118--20042004--HCEXP. N.HCEXP. N.°° 41184118--20042004--HC/T, 6/06/2005HC/T, 6/06/2005

ParticipaciParticipacióón delictivan delictiva--AsociaciAsociacióón iln ilíícita para delinquircita para delinquir

“22. .... el delito de asociacidelito de asociacióón iln ilíícitacita requiere, para su 
configuración, que el agente 

••forme parteforme parte de una organizacide una organizacióón de dos o mn de dos o máás s 
personas destinada a cometer delitospersonas destinada a cometer delitos, 

•por lo que el tomar parte de un delito aisladotomar parte de un delito aislado no 
puede dar lugar a la sanción por dicho delito.

•El delito de asociacidelito de asociacióón iln ilíícita requierecita requiere, por lo tanto, 
de una vocación de permanenciapermanencia........”



CORTE SUPREMA DE JUSTICIACORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Acuerdo Plenario NAcuerdo Plenario Nºº 88--2007/CJ2007/CJ--116, 16/11/2007116, 16/11/2007

ParticipaciParticipacióón delictivan delictiva--AsociaciAsociacióón iln ilíícita para delinquircita para delinquir

“6. La diferencia sistemática que realiza el 
artículo 189º del Código Penal, respecto a la 
intervención de una pluralidad de agentes en la 
comisión de un robo, permite sostener que se trata 
de dos circunstancias agravantes distintasdos circunstancias agravantes distintas. 

Por un lado, la pluralidad de agentes prevista en 
el inciso 4) del párrafo, alude a un concierto concierto 
criminal en el quecriminal en el que el proceder delictivo conjunto el proceder delictivo conjunto 
es circunstanciales circunstancial y no permanenteno permanente.... 



CORTE SUPREMA DE JUSTICIACORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Acuerdo Plenario NAcuerdo Plenario Nºº 88--2007/CJ2007/CJ--116, 16/11/2007116, 16/11/2007

ParticipaciParticipacióón delictivan delictiva--AsociaciAsociacióón iln ilíícita para delinquircita para delinquir

“Se trata, pues, de un supuesto básico de coautoría o 
coparticipación, en el que los agentes en el que los agentes no estno estáán n 
vinculados con una estructura organizacional vinculados con una estructura organizacional 

y y con un proyecto delictivo de ejecucicon un proyecto delictivo de ejecucióón continuan continua.....”

“7. En la organizaciorganizacióón criminal la pluralidadn criminal la pluralidad de 
agentes es un componente bcomponente báásico de su existenciasico de su existencia, 
mas no de su actuacino de su actuacióónn.”



CORTE SUPREMA DE JUSTICIACORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Acuerdo Plenario NAcuerdo Plenario Nºº 88--2007/CJ2007/CJ--116, 16/11/2007116, 16/11/2007

ParticipaciParticipacióón delictivan delictiva--AsociaciAsociacióón iln ilíícita para delinquircita para delinquir

“99.... es pertinente considerar también la participaciparticipacióón de n de 
un mismo sujeto en varias organizaciones criminalesun mismo sujeto en varias organizaciones criminales. 

Esta hipótesis es posible en el caso de estructuras 
flexibles, como las denominadas “grupo central” o la “red 
criminal”.

En tales casos, se producirse produciráá un concurso realun concurso real homogéneo 
en relación al articulo 317º del Código Penal, 
....debiéndose aplicar los efectos penales correspondientes 
a dicha clase de concurso de delitos.



TEITEI

TTéécnicas Especiales para la cnicas Especiales para la 

investigaciinvestigacióón y comprobacin y comprobacióónn

del cdel crimen organizadorimen organizado



LAS LAS ““TEITEI”” SON ESPECIALESSON ESPECIALES

NO EXTRAORDINARIASNO EXTRAORDINARIAS



LAS TEI SON ESPECIALES; NO EXTRAORDINARIASLAS TEI SON ESPECIALES; NO EXTRAORDINARIAS

••SeSe restringen a la investigacirestringen a la investigacióón de delitos graves,n de delitos graves,
cuando los medios tradicionales son insuficientescuando los medios tradicionales son insuficientes..

••Difieren de la Difieren de la labor policial tradicionallabor policial tradicional; excepción 
al deber general  policial de intervenir a la brevedad 
para impedir o frustrar actividades delictivas. 

••Permiten obtenerPermiten obtener pruebas directas e indiciarias mpruebas directas e indiciarias máás s 
certerascerteras para comprobar delitos de “realización 
compleja” o de “alta profesionalidad delictiva”, AI, AI, 
LD, TID, Terrorismo y FT.LD, TID, Terrorismo y FT.



LAS TEI SON ESPECIALES; NO EXTRAORDINARIAS

••NoNo son una “licencia” desprovista de 
legalidad y control. 

••DebenDeben respetar todos los derechos.

••No No constituyen autorización a los agentes 
para  cometer o amparar delitos.

••No otorgan facultades para abusos.No otorgan facultades para abusos.



OBJETIVOS DE LAS TEIOBJETIVOS DE LAS TEI

PREVENIR PREVENIR (Convenciones ONU 2000 y 2003) 
o evitar la consumacievitar la consumacióón de delitos gravesn de delitos graves; 

INCAUTARINCAUTAR las sustancias, instrumentos y productos 
del delito antes de que sean utilizados;

Identificar TODOSTODOS los partícipes del delito y
conocer sus planesplanes;

Identificar BIENESIdentificar BIENES y  a sus “titularestitulares”; incautación 
y decomiso.



TEITEI

Instrumentos internacionales

legislación comparada



ConvenciConvencióón de las Naciones Unidas Contra el Trn de las Naciones Unidas Contra el Trááfico Ilfico Ilíícito  cito  
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrde Estupefacientes y Sustancias Sicotróópicas de 1988picas de 1988

Introduce y define como ttéécnicacnica la Entrega 
Vigilada para drogas y sustancias químicas;

Contempla la sustitucisustitucióónn; 

Las operaciones internacionales y 

Fija las finalidadesfinalidades de la técnica. 



ConvenciConvencióón de las Naciones Unidas Contra la Delincuencian de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia
Organizada Transnacional 2000Organizada Transnacional 2000

Art. 20Art. 20 ““TTéécnicas Especiales de cnicas Especiales de 
InvestigaciInvestigacióónn””

“Entrega vigilada, y otras totras téécnicas de cnicas de 
investigaciinvestigacióónn,  como la vigilancia electrónica 
o de otra índole, 

y las operaciones encubiertasy las operaciones encubiertas, 

con el objeto de combatir con el objeto de combatir eficazmente eficazmente la la 
delincuencia organizada.delincuencia organizada.””



ConvenciConvencióón de las Naciones Unidas Contra la Corrupcin de las Naciones Unidas Contra la Corrupcióón  2003 n  2003 

Art. 50 “A fin de combatir eficazmenteeficazmente la la 
corrupcicorrupcióónn, cada Estado adoptará medidas 
para  el uso de entregas vigiladas, otras 
técnicas de investigación, como la vigilancia 
electrónica y las operaciones encubiertas...., 

asasíí como para permitir la admisibilidad de las como para permitir la admisibilidad de las 
pruebas derivadas de esas tpruebas derivadas de esas téécnicas en sus cnicas en sus 
tribunalestribunales””



En la Legislación

BoliviaBolivia, , CPP CPP Arts. 282 y 283 Arts. 282 y 283 
PerPerúú,, CPP,CPP, Arts. 340 y 341Arts. 340 y 341
ColombiaColombia, CPP, Arts.241,242, 243, 279, 280, CPP, Arts.241,242, 243, 279, 280
El SalvadorEl Salvador, CPP, , CPP, Arts. 15, 83, 162, 192.A, 241Arts. 15, 83, 162, 192.A, 241
PanamPanamáá, CPP , CPP Arts.Arts. 315, 316, 317315, 316, 317

AlemaniaAlemania, Ley contra el Crimen Organizado, 1991, Ley contra el Crimen Organizado, 1991
ArgentinaArgentina, Ley , Ley ““DrogasDrogas””
ChileChile, Ley 20.000., Ley 20.000.--CCóódigo Penaldigo Penal
EspaEspaññaa,, Ley de Enjuiciamiento CriminalLey de Enjuiciamiento Criminal, Art. 282 bis, 1999, Art. 282 bis, 1999
GuatemalaGuatemala, , Ley Contra la Delincuencia Organizada 2006Ley Contra la Delincuencia Organizada 2006
HondurasHonduras, Ley contra el Lavado de Activos, Ley contra el Lavado de Activos
MMééxicoxico, , CCóódigo Federal de Procedimientos Penales digo Federal de Procedimientos Penales Art. 180Art. 180
MMééxicoxico, , Ley Federal Contra el Crimen Organizado Ley Federal Contra el Crimen Organizado Art. 11Art. 11
VenezuelaVenezuela, , Ley Contra la Delincuencia Organizada Ley Contra la Delincuencia Organizada 20052005



Nuevo Nuevo Reglamento Modelo CICAD/OEA para el Control de Sustancias Químicas que 
se utilizan  en la Fabricación Ilícita de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas 

TITULO XI INVESTIGACITITULO XI INVESTIGACIÓÓN Y COMPROBACIN Y COMPROBACIÓÓN DE DELITOSN DE DELITOS

“Art. 33Art. 33°°..-- Debe  facultarseDebe  facultarse**** a las autoridades competentes para 
utilizar en la investigación y comprobación de los delitos que se 
describen en el artículo anterior, entre otras,  las siguientes 
técnicas:

1. Entregas vigiladas o controladas de  sustancias químicas; 
2. IntervenciIntervencióón, apertura, registro y grabacin, apertura, registro y grabacióón de toda clasen de toda clase de  

comunicaciones  y documentos privados y la vigilancia electrónica 
o de otra índole, previas las correspondientes autorizaciones;

3. Operaciones encubiertas, incluyendo en ellas la Operaciones encubiertas, incluyendo en ellas la participaciparticipacióón de n de 
civilesciviles; 

Investigación de transacciones financieras relativas a los hechos 
investigados.”

** ACTUAL ““En la medida que los principios y las normas del En la medida que los principios y las normas del 
ordenamiento jurordenamiento juríídico interno lo permitandico interno lo permitan, , deberdeberííaa facultarsefacultarse......””



EUROPOL
La Haya, 12 de agosto de 1996 Expediente nº: ES2530-17r1

PrPráácticas y tcticas y téécnicas operativas aplicadas en la Unicnicas operativas aplicadas en la Unióón European Europea

Operaciones encubiertas  ResumenOperaciones encubiertas  Resumen

El uso de agentes encubiertos de policía a fin de combatir los 
delitos graves es una prprááctica habitual en toda la Unictica habitual en toda la Unióón n 
EuropeaEuropea..

El método está rigurosamente controladorigurosamente controlado de diversas formas 
en los Estados miembros. 

Un principio común en las instrucciones pertinentes en toda 
la Unión Europea es que los agentes no deben instigar al los agentes no deben instigar al 
delito actuando como "provocadoresdelito actuando como "provocadores".



Reconocimiento del sistema de 

justicia penal internacional 



Sala Tercera, Corte Suprema de Justicia Costa Rica, junio 1998Sala Tercera, Corte Suprema de Justicia Costa Rica, junio 1998

“Atendiendo a la gravedad de los delitos en los 
que se puede realizar, 

la investigacila investigacióón encubiertan encubierta se presenta como 
una 

herramienta herramienta úútiltil y adaptada a la naturaleza y y adaptada a la naturaleza y 
dindináámica esencialmentemica esencialmente clandestinaclandestina

en la que se desenvuelve la actividad delictiva 
que interesa desentrañar.



Sala Tercera, Corte Suprema de Justicia Costa Rica, junio 1998Sala Tercera, Corte Suprema de Justicia Costa Rica, junio 1998

En otras palabras,

es un mecanismo no convencional de es un mecanismo no convencional de 
investigaciinvestigacióónn,

úútil y necesario til y necesario 

para combatir delitos no convencionalespara combatir delitos no convencionales.”



EspaEspaññaa
Tribunal Supremo, Sentencia  9 de octubre 19871987

Las operaciones encubiertasLas operaciones encubiertas reflejareflejann

"una inteligente y prudenteinteligente y prudente adaptación 

de las técnicas investigadoras 

a la clandestinidad y sinuosidadla clandestinidad y sinuosidad de la 

delincuencia en cuestión".



ChileChile
Corte Suprema- Sentencia 31 octubre 2001 

Agentes encubiertosAgentes encubiertos

“Esta institución tan loable y loable y úútiltil

en la lucha contra el crimen 
organizado, 



EspaEspañña, a, ExposiciExposicióón de Motivosn de Motivos,, Ley OrgLey Orgáánica 5/1999nica 5/1999

““ModificaModifica Ley de Enjuiciamiento Criminal en materia de Ley de Enjuiciamiento Criminal en materia de 
perfeccionamiento acciperfeccionamiento accióón investigadora relacionada con el n investigadora relacionada con el 

trtrááfico de drogas y otras actividades ilfico de drogas y otras actividades ilíícitas gravescitas graves.”

“La preservación de los principios, derechos y garantías 
constitucionales exige, 

siempre que exista conflicto con las TEIconflicto con las TEI,

que el mismo se resuelva en favor de los primerosse resuelva en favor de los primeros,,
porque ellos constituyen el verdadero fundamento de 
nuestro sistema democrático.”



GRUPO DE TRABAJO OFICIOSO DE EXPERTOSGRUPO DE TRABAJO OFICIOSO DE EXPERTOS
SOBRESOBRE

TTÉÉCNICAS ESPECIALES DE INVESTIGACICNICAS ESPECIALES DE INVESTIGACIÓÓNN
Prácticas óptimas 

y 
recomendaciones sobre los obstáculos jurídicos a

las entregas vigiladas
y

las operaciones encubiertas

Septiembre de 2005
© Naciones Unidas 2006. V.06-53209 (S)



Recomendaciones generales Recomendaciones generales 
““AmpliaciAmpliacióón del uso de las TEIn del uso de las TEI””

Debería alentarse y ampliarse  su uso, 

en particular a nivel internacional. 

Las Técnicas son una herramienta eficazherramienta eficaz de 

aplicación de la ley para prevenir y suprimir
el delito. 



Recomendaciones generales Recomendaciones generales 
““AmpliaciAmpliacióón del uso de las TEIn del uso de las TEI””

Las TEI constituyen un componente esencial de la 
prprááctica modernactica moderna de aplicación de la ley y revisten 
suma importancia para una labor policial y de 
investigación fructífera. 

En la actualidad, las medidas son una parte 
intrínseca de los procedimientos operativos. 

Así lo indica el reconocimiento que reciben en las 
legislaciones internas.



Recomendaciones generales Recomendaciones generales 
““AmpliaciAmpliacióón del uso de las TEIn del uso de las TEI””

La actividad delictiva, cada vez más complejacompleja, en 
particular la de naturaleza transfronteriza, 

sólo puede combatirse eficazmente mediante el uso 
de  Técnicas investigativas modernas,

igualmente complejasigualmente complejas. . 

•deben estar sujetas a controles adecuados, 
•deberían gozar de amplia disponibilidad nacional nacional 
internacional. internacional. 



Recomendaciones generales Recomendaciones generales 
Elemento Elemento ““especialespecial”” de las TEIde las TEI

Son una excepción al deber general  policial de al deber general  policial de 
intervenir a la mayor brevedad posible para impedir intervenir a la mayor brevedad posible para impedir 
o frustrar actividades delictivaso frustrar actividades delictivas. 

En el caso de entregas vigiladas y operaciones 
encubiertas, 

es posible que los funcionarios policiales permitan permitan 
que continque continúúe alguna actividad delictivae alguna actividad delictiva, con el fin de 
identificar a todos los perpetradores o de detectar 
delitos más graves.



Recomendaciones generales Recomendaciones generales 
Elemento Elemento ““especialespecial”” de las TEIde las TEI

Están encaminadas a recabar información y 
pruebas suficientes para identificar a los 
delincuentes de mayor categormayor categorííaa de organizaciones 
delictivas. 

Si bien este aspecto de las medidas difiere de la 
labor policial tradicional, 

en muchos paen muchos paíísesses se trata de una prse trata de una prááctica habitual y ctica habitual y 
una herramienta necesaria para combatir la una herramienta necesaria para combatir la 
delincuencia organizada con eficaciadelincuencia organizada con eficacia.



Recomendaciones generales Recomendaciones generales 
Necesidad de capacitaciNecesidad de capacitacióón n sustancial y permanente sustancial y permanente 

Necesidad de capacitaciNecesidad de capacitacióón n sustancial y permanente sustancial y permanente sobre sobre 
contenido, utilizacicontenido, utilizacióón, aplicacin, aplicacióón y beneficios TEI  n y beneficios TEI  para para 

••evitar  abusos o  uso indebidoevitar  abusos o  uso indebido

••reducirreducir posibilidades de corrupción. 

••reducir reducir el tiempo para autorizar, preparar y coordinar las 
operaciones. 

••reducir reducir riesgos al mínimo

•reducir “malentendidos”.                                   



Muchas Gracias,Muchas Gracias,


